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^!ïlcftn#©iîct?ïi
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo !.• Las leyes oh ligar au en la Península, islas 

Balear-es y Canarios, A loa vein te dias de au promuIgación, si 
eu ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en 1« 
tfacÉia oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
plinúento.

Art. 3?’ Los layes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (CMit/o civil vigente).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
5.de Asesto de 1891, disponen no se otorgue por liw corpora
ciones provinciales ni municipales ningún d muiuento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios de su- 
basvas en la Gaceta de Aiadrid y Bolstín OftCMU

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓUDOBA Pesaiaj

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 60
Ün alio...............................33

FUEKA DE CÓRDOBA piégées

Un mes............................4
Trime.stre...........................1125
Seis meses.......................  22 60
Dnafio............................. 45

dfiimero sttelío, 40 eéntimos de peseta.
Só publier todc3 los dÍAs» excepto loa Domit^goa.

SOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes, y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye^órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al JhIb politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán i los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do S y 21. de Octubre de 1864.1
Los señorea Secretarios cuidarán baje, .su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificar se al 
final de cada año.

Auvhrtencia, Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á raaón de 23 céntimos por linea ó ps.rto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFIGIAE

PresUíícn del Coasejo de ”’" ' s 
(Ibaceta del día 6 de Marzo.)

®S. ilB W. cl Key y Its Ke hi a 
^«S<in<c (4. B>. ;g.) y Aiiguj$- 
**® Kcal JFaniiliu centBiman 

®H esta Curte sin uevedad 
en sin lanportnnte salud.

ISiiiisbria de la Ss!iernacld.i
REALES ORDENES

Pasado A informe do la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo A la 
suspension del Ayiiutainiento de San 
Clemente de Llobregat, decretada por 
V. S, el 18 de Noviembre de 1899, di
cho alto Cuerpo ha emitido, c.on fe
cha 19 de Diciembre .del , mismo afio, 
el siguienie dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de San 
Clemente de Llobregat, decretada el 
18 de Noviembre último por pi G-o- 
bemador de la provincia de Barce
lona. . .

De la visita de inspección girada 
por un Delegado del Gobernador á la 
Administración inuriicipal del expre
sado pueblo, previa la correspondien
te autorización, resulta: que la canti
dad que existía en Caja no era la que 
aparecía en los libros de contabilidarf, 

■ y los libramientos carpcian de lasTdr- 
malidados legales; qü¿ D. Erancisco 
Corominas .cobra el siieldó de Auxi- 

, .liar de la decretaría, sin que aparez
ca el acuerdo de su nombramiento; 
,que el Médico, ^tular'b. 'bills' Rorp; 

/íúQ nombrado' sin .expediente -j' sin- 
. haber pr^entado' ^ú.'titulQ 'proí’tísío- ' 

; -«al; que.él M 11 incipio po’Sé^ mia,' iá- 
hiina dé biepes de ' Propios’, cuyo ca’-‘ 
pita! é intereses no 'tigurahPn ef pre

supuesto; que no 3fe hallaban en la Ca
ja todas las cantidades por los dere
chos de la matanza de reses de cerda ; 
que sin estar autorizado se ha cobra
do un reparto de arbitrios extraordi
narios; que las actas de las sesiones 
del Ayuntamiento se llevan con la 
mayor informalidad, y el presupuesto 
ordinario para e! actual ejercicio eco
nómico no filó autorizado por haber 
sido presentado fuera de su tiempo; y 
que el Alcalde no sabe leer y escribir, 
sólo ha apreudido á firmar.

Dada audiencia A ios interesado.?, 
suscribieron éstos su conformidad á 
todos los documentos que constituyen 
el expediente que el Delegado ins
truyó.

El Gobernador, en 18 de Noviem
bre, decretó la suspensión del Alcal
de y demás Concejales y remitió el 
expediente ai Ministerio del digno 
cargo de V. E.:

Visítos los artículos 43, num. 6, 180, 
181, 18'3, 197 y demá-s concordantes, 
de la ley Municipal:

Coh.siderando que los cargos formu
lados. por-la visita de inspección han 
sido confirmados por el asentimiento- 
que los interesados prestaron en la 
audiencia que les fué concedida^ y al
gunos de dicho.? cargos, no sólo justi
fican la corrección gubernativa de 
que se deja hecho mérito, sino que 
acaso pudieran ser objeto de .sanción 
penal:

Considerando que respecto ála in
capacidad del Alcalde, por ho ^saber ‘ 
leer ni escribír, debe iíistruirsé expe
diente, con arreglo al Real decretó fié 

.24 de Marzo dé 1891,, que contiene las 
üuiéas disposiciones vígentcá paraiel 
pi’c^ce^iniïçnto referente á las iacapa*' 
cidádés; ' " V

La 8,eeción ójiína qué próhbiér-cqn-'' 
. firmar là suspensión' de'qüé áé tri; ’ 
..^Í^'flfn^' f^^Méútés-'álóÍ-Trihue 
_náíes,párá lo qhé baya higá^'óti'jast’’ 
tieia, y ordenar al ó-oberriádór dcila 

'provincia' que iñ^íriíya 'óífpédieiite' 
acerca de la incapacidad Üeí Alcalde,

á fin de que V. E. pueda resolver lo 
que estime conveniente.

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como eu el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S, para 
su conocimiento y demás efectos., con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Enero de 1900.—£!. Dato.
Sr. Gobernador civil de Barcelona,

(“GRaetH,, de! día 10 de Eoero.)

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y. Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promovi
do por Marcos López Romero, mozo 
del alistamiento de Canredondo y re
emplazo del corriente año, contra el 
acuerdo de esa Comisión que le. dé- 
.daró soldado, la expresada ñección 
ha emitido, en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr,: La Sección, constitui
da en la forma prescrita por la vi
gente ley, lía examinado el recurso 
de alzada interpuesto á nombre de 
López Marcos Romero, mozo proce
dente del reemplazo de 1899, alis
tamiento de Canredobdo, contra el 
acuerdo de la Comisión mixta de' re
clutamiento de Guadalajara de 3 de 
Junio último, por el que, revocando 
el del Ayuntamiento, se 'le declaró 
soldado, sin estimar là excepción que 
alqgó de ser hijo único, eu sentido le
gal, de padre pobre sexagenario, á 
quien mantiene, '

El acuerdo de la referida Comisión' 
mixta se funda en la consideración de 
qué lbs bienes propios’del padre y el 
ofició dé albanii y carpintefó á due se 
dedica propo'içibnaii A’aquél medios 
hastánfés parápodér síibsistir sin pe-' 

.cesidad ¿el auxilíb del ' hijo, teniendo 
cp cuqbta His éÓnJicióóes'dé'lá IdcaU- 
ààd j" el líúmeró d'6 individuos que 
constituyen la familia: . í ‘'

Visto el capo 'j ,” de! art, 8T y regla 
0.* del’88 de ja vigentedey: ' 1 -

Considerando que la pobreza de Je
naro López Obra, padre del mozo re
currente, resulta plenamente justifi
cada de la información testifical y ta
sación pericial practicadas, y de la 
certificación del libro de arniUara- 
mientos, que acreditan poseer dichos 
individuos una renta anual de 40 pe
setas:

Considerando que en la apreciación 
de la pobreza de un padre sexagena
rio para nada deben influir las utili
dades que eventualmcnteobtenga me
diante la práctica de un oficio ma
nual, cuyas utilidades imp licitamente 
las ha exceptuado la ley al declarar 
en la regla 6.^ del art. 88 que el pa
dre sexagenario será equiparado al 
impedido, aun cuando se halle en dis
posición de trabajar al tiempo de ha- 
cersc la clasificación del mozo intere
sado;

La Sección opina que procede revo
car el acuerdo apelado, y declarar 

, .soldado condicional al mozo Marcos 
López Romero.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D, G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo.á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con re
misión del expedieute. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Ene
ro, de 1900.—Dato.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de. reclutamiento de Guadalajara.
DUaceU,, del día 2Ï do Enero.)

REAL ORDEN .CIRCULAR
1 Recibido,? en este Ministerio los da
tos á que so refieren, el núm. 2,'’ y el 
•apartado 2,° del .núm. 3.’ do la Real 
orden de 29 de Diciembre último, re- 
■sulta qne es muy escasa la cifra de 
üiozos que .sé halla en los .casos á que 
dichos preceptos, se contraen.- En su 
virtiid;.y- considerando quení la falta 
ni el ingreso en filas dé dichos mozos 
en el afio actual puede alterar 011 nin
gún soñtidó Ias veonséruéncías que
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

respecto al contingente del Ejército 
ha de producír la aplicación da la ley 
de 25 del citado mea:

Considerando, por lo que hace á los 
mozos que en 1899 cumplieron diez y 
nueve años de edad y no fueron alis
tados en dicho reemplazo, que, según 
el art. 31 de la ley de Redutamieato 
vigente, tienen derecho á serio sin 
p^Alidad alguna en el primer alista
miento que se verifique, por lo cual, 
y no practical!dose este año dicha 
operación, claro está que conservan 
ese derecho para ser incluidos en el 
alistamiento próximo, ó sea el de 
1901, sin penalidad de ninguna es
pecie:

Considerando que, por lo que res
pecta á los que cumplieron diez y nue
ve años en 1898, y pudieron ser alis
tados sin penalidad en 1899, incu
rriendo ya en ella para el alistamien
to de 1900, aunque se deje el exigirles 
dicha responsabilidad para el año 
1901 no se les ocasiona grave perjui
cio, ni tampoco se les hace ingresar 
en filas con mucha más edad que la 
señalada por la nueva ley de 25 de 
Diciembre próximo pasado, pues ten
drán veintiún años:

Considerando que los que antes de 
1898 cumplieron la edad, en cuestión, 
de diez y nueve años, pasan ya de la 
que indica dicha ley, y que pueden 
hallarse en los dos casos que deter
mina la Real orden de 29 do Diciem
bre último en sus números 3.° (párra
fo primero), y 4,’, es decir: ó incur
sos en la penalidad del art. 3l de la 
ley, ó dispensados de ella por haber- 
se acogido á los beneficios del Real 
decreto de indulto de 23 de Enero de 
1899, 6 á otras disposiciones de aná
loga índole y de carácter general:

Considerando que los primeros de
ben desde luego, como previene la 
mencionada Real orden, prestar su 
servicio en filas sin sorteo y sin dere
cho á excepciones; mientras que los 
segundos han de servir en las condi
ciones que la suerte determine y pu
diendo alegar las excepciones que 
crean asistirles:

Considerando que al disponerse que 
con estos mozos se verificase un sor
teo supletorio por cuenta del reempla
zo de 1899, se tuvo en cuenta que con 
ellos solos no podia practicarse, por 
su escaso número, un sorteo general 
en 1900, y que si se les dejase para el 
de 1901, además de mantenerlos du
rante un año más en situación indefi
nida, se les haría ingresar en filas 
después de cumplidos los veintidós 
años:

Considerando que el sujetar á dicho 
sorteo supletorio á los individuos de 
que se trata, tiene por solo objeto se
ñalarles número que determine si han 
de servir en filas ó quedar excedentes 
de cupo, sirviendo para ello de base 
el contingente que se pidió en 1899, 
pero sin que para el ingreso en Caja 
y demás operaciones se les considere 
sino como pertenecientes al de 1900, 
practicándose dicho ingreso en la 
misma fecha que con los procedentes 
de las revisiones, y contándoles desde 
«se día el tiempo de su servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar, como consecuen
cia de la Real orden de 29 de Diciem
bre último, las siguientes reglas:

L* Los mozos á que se refiere el 
número 2.“ de la citada Real orden 
que tendrían derecho á ser alistados, 
según el art, 31 de la ley, sin penali
dad alguna en el alistamiento de 1900, 
caso de que se hubiere verificado, con
servarán igual derecho hasta que se 
forme el próximo de 1901.

2 .‘ Los que cumplieron diez y 
nueve años en 1898, y á los que se 
contrae el segundo párrafo del núme
ro 3.’ de la referida Real orden, se
rán inscritos como cabezas de lista, 
con la penalidad que dicho art. 31 es
tablece, en el próximo alistamiento 
de 1901 si no hubiesen sido indultados 
por este Ministerio ó por el de la Gue
rra en virtud del Real decreto de 23 
de Enero de 1899.

3 .“ Los procedentes de años ante
riores á 1898 y no indultados ingresa-, 
rán en el Ejército tal y como determi
na el párrafo primero del núm . 3.“ de 
la repetida Real orden, formándose 
con ellos relaciones, que en la fecha 
prevenida por la ley pasarán las Co
misiones mixtas á los Jefes de zona, 
y se antepondrári en todo caso á los 
reclutas procedentes de revisión de 
excepciones legales que resulten sol
dados este año.

4 .‘ Los indultados de que trata el 
núm. 4.“ de la Real orden en cues
tión, si bien tomarán número en el 
sorteo supletorio por cuenta del gene
ral de 1899, se incorporarán, para to
dos los efectos de clasificación, ingre
so en Caja y demás operaciones, á los 
sujetos á revisión procedentes del re
emplazo de 1899; y se les contará el 
tiempo total de su servicio desde que 
ingresen en Caja, y el de activo des
de que se incorporen á filas, según 
previene la ley de Reclutamiento.

b.®* Si en alguna localidad se hu
biere practicado ya el sorteo supleto
rio de que trata el núm. 4.° de la 
Real orden de 29 de Diciembre, se 
considerará válido siempre que se hu
biesen cumplido las formrlídades de 
los artículos correspondientes de la 
ley y del reglamento para su aplica
ción; pero si en él se hubiera incluido 
á algunos mozos que no fuesen de los 
que debieron ser alistados antes de 
1898 y han obtenido indulto, se anula
rán los números que les hayan co
rrespondido, corriéndose la numera
ción para los demás que les sigan en 
orden; y

G.“ Doade no se haya practicado 
ya dicho sorteo, se efectuará el do
mingo más próximo á aquel día de la 
semana en que se publique esta Real 
orden en los Boletines Oficiales de las 
provincias, y si no hubiere tiempo 
materia!, se verificará en el inmedia
to. De dicho sorteo, y con arreglo al 
art, 76 de la ley, se elevarán las opor
tunas actas á este Ministerio, consul
tándose por los Ayuntamientos las 
dudas que ocurran con las Comisiones 
mixtas de reclutamiento, las cuales, 
si no se considerasen con facultades 
para resolverías por sí, ó estimasen 
el caso de la suficiente importancia, 
las elevarán á este Ministerio.

Do Real orden le digo á V, S. para 
su conocimiento yefectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1899.

Dato.
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Comisión mixta de reclutamien
to de.

(“Gacetap d«l dia 6.)

Grobierno civil
DE LA

PHOVWCIA UE COllUOBA

Circular núm. 632
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, con fecha 
28 del anterior, me comunica la Real 
orden siguiente:

sCon esta fecha se dice por este 
Ministerio al Director general de la 
Guardia civil lo que sigue: Excelen
tísimo señor: Vista la comunicación 
de V. E., fecha 23 del actual, mani
festando la necesidad de aclarar y 
precisar eu qué forma debe llevarse 
à cabo la revista de las fuerzas del 
Instituto en las localidades ó pueblos 
de escasa importancia donde ese ser
vicio ha de cumplirse por los Alcal
des, con arreglo á lo dispuesto por el 
reglamento de revistas aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 
1892; S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que la re
vista mensual do Comisario que pa
sen los Alcaldes á Ias fuerzas de la 
Guardia civil en las localidades don
de deban cumplir ese servicio, se ve
rifique en la Casa Ayuntamiento y 
en modo alguno en el domicilio par
ticular de dicha Autoridad, á fin de 
que el expresado acto tenga siempre 
carácter oficial.—De Real orden co
municada por el señor Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento do las Autoridades lo
cales y Guardia civil de esta pro
vincia.

Córdoba 5 de Marzo de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti. 

JEFATUR^E MINAS
Núm. 631

Número del expediente 4.319
Don Tomás Merino y Bonés, Ingeniec'j Jefa 

Ael Diatrito Minero de Córdoba. ,
Hago saber: que por D, Luis Jara 

Sánchez de Toro, vecino de Córdoba, 
representante de D. José Martínez y 
Martínez de Pinillos, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 16 de Febrero de 1900, solici
tando se le concedan sesenta y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da «La Ampliación», de mineral de 
hierro, sita en el término de Córdoba 
y terreno conocido por lagar del Ba
ñuelo, propiedad de D. Pedro Romero 
Martínez, que linda por el Norte con 
la mina Luisa; por el E. con tierras 
del lagar del Rosal; por el S. con tie

rras del lagar del Bañuelo, y por el 
0. con tierras del lagar de San Llo
rente, cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 22 de Febrero de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida, 
tornando la 3."" estaca de la mina Lui
sa, expediente número 3,828, y si
guiendo en dirección á la 4.^ se medi
rán 900 metros, desde este punto y á 
los 25 metros ai Sur se encuentra una 
estaca, que será el punto de partida 
de este registro, cuya estaca se en
cuentra relacionada por dos visuales 
dirigidas una á la chimenea de la ca
sa de San Llorente 119® 20' y otra á 
la torre del molino del Bañuelo 167® 
10* tomada con brújula de anotación 
directa dividida en 360®. Desde el 
punto de partida se medirán en direc
ción N. 2.5 metros y se colocará la 1.* 
estaca; de 1.’' á 2'.® al 0. 900 metros; 
de 2." á 3.® al S. 200 metros; de 3.® á 
4.“ al E. 1.100 metros; de 4,“ á 5.* al 
S. 400 nietro.s; de 5.* á 6.*" al E. 700 
metros; de 6? á 7.“ al N. 600 metros, 
y de 7? á la 1.® se medirán 900 me
tros, quedando asi cerrado el períme
tro de las sesenta y cuatro pertenen
cias que so solicitan.

Lo que se publica de ordra del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producír aus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Xíim 6-35

Número del expediente 4.321
Hago saber: que por D. Pable Nín- 

nis, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro- 
viuda una instancia, fecha 16 de Fe
brero de 1900, solicitando se le con
cedan cuarenta pertenencias para la 
mina denominada «Conchita», de mi
neral de hulla, sita en el término de 
Adamuz y parage conocido por Peñón 
de Jituero y Los Llanos, que lindan 
por N. con los Llanos Altos, de la 
propiedad de D, Diego León; por E. 
con tierras del camino de los Frailes; 
por 8. con la Huelga, del Excelentí
simo señor Duque de Alba, y por 0. 
con la mina «San Juan» y arroyo del 
Tamujoso; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 24 de Febrero de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la primera estaca de la 
mina «San Juan», núm. 3.704, y des
de esta y en dirección N., siguiendo 
la linea N. do indicada mina, se me
dirán 500 metros y se fijará la prime
ra estaca; de esta y en dirección O- 
se medirán 100 metros y segunda; de 
esta y en dirección N. 300 metros Y 
tercera; de esta y en dirección E. 40^ 
metros y 4.®; de esta y en dirección 
S. 900 metros y quinta; de esta y eh 
dirección 0. 300 metros y sexta, ? 
de esta á la primera, en dirección No 
se medirán 100 metros, quedando as* 
cerrado el perímetro de las cuarenta 
pertenencias solicitadas.
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Lo que-sq public^, dq,ord.ei|. del se-' 
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomáis Merino.

Núm. ti36.

Número del expediente 4,314
Hago saber: que por D. Matids Ro

mero y Serrano, vecino de Córdoba, 
representante de D. Juan Marla Ga
llardo y Ruiz, vecino de Zamoranos, 
se ha presentado en d Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 12 de Febrero de 1900, solicitan
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada «Amparo», 
de mineral de hierro, sita en el tér
mino de Priego y én sitio conocido 
por los Arcos, que linda por el N. con 
el camino de Baena; Sur terreno de 
Manuela Roldán Escobar, llamado 
cerro do las Ventanas; Este cerro 
Piedras Chavico, propiedad del inte
resado, y Oeste río Salado; cuyo re
gistre le ha sido admitido por decreto 
del.señor Gobernador de 22 de Febre
ro de 1900, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de píirtida d sitio conocido 
por el Arco, en el que se colocará la 
primera estaca; desde la cual se mi
den hácia el Norte trescientos me
tros, colocando allí la segunda; hácia 
el Saliente doscientos cincuenta me
tros y allí so coloca la tercera; de es
ta se parte hácia el Mediodía à los 
quiniento.s cincuenta metros se clava 
la cuarta; desde la cual se marcha 
hácia el Poniente doscientos cincuen
ta metros y allí se coloca la quinta, 
quedando así cerrado el perímetro de 
la.s doce pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme a! art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 2 de Marzo de 190C,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núta, 637

Número del expediente 4.323
Hago saber: que por D. Cirilo Diaz 

Ruiz, vecino de Pueblonuevo del Te
rrible, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 17 de Febrero de 1900, 
.solicitando so le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«8an Eulogio», de mineral hierro y 
plomo, sita en el término de Hinojosa 
del Duque y parage que llaman la 
Toba: lindando en sus cuatro rumbos 
con terrenos de la propiedad del Es
tado; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 28 de Febrero de 1900, salvo me

jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
la segunda estaca do la mina «San 
4osé>, solicitada por D. Rafael Aran
da Molina, Desde dicha estaca ó pun
to de partida se medirán en dirección

Norte veinte y cinco metros fijándose 
la primera estaca; de esta en direc
ción Pónifeute se medirán seiscientos 
metros colocando la segunda estaca; 
de esta en dirección Mediodía se me
dirán doscientos metros fijando la ter
cera estaca; de esta en dirección Sa
liente se medirán seiscientos metros 
coioeándose la cuarta estaca, y de 
esta á la primera en dirección Norte 
se medirán doscientos metros, que
dando asi cerrado el perimetro de las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden dei se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Kúm. 638

Número del expediente 4.324
llago saber: que por D, Francisco 

Leiva Alba, vecino de Priego, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
19 de. Febrero de 1900, solicitando se 
le concedan quince pertenencias para 
la mina denominada «San Antonio», 
de mineral de hulla, sita en el térmi
no de Priego y sitio conocido por Cor
tijo del Temple, de la propiedad de 
los herederos de Francisco Herme
negildo Ortega, vecino del dicho pue
blo, que lindan por N, y 0, con te
rrenos del cortijo de las Higueras, y 
por 8. y E. con tierras del mismo 
cortijo del Temple; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 90 de Febrero de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata de un 
metro de profundidad, y se medirán 
á N. 0. 250 metros y so clavará la 
1," estaca; desde esta á N. E, 150 me
tros y 2,’ estaca; desde esta á S, E, 
500 metros y 8.“ estaca; desde esta á 
S. 0, 300 metros y 4,‘ estaca; desde 
esta á N. 0. 5t>0 metros y 5.‘ estaca, 
y desde asta 150 metros á la 1,“ para 
cerrar el perímetro de la,s pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Rúuj. 639

Número del expediente 4,322
Hago saber: que por D, Cirilo Diaz 

Ruiz, vecino de Pueblonuevo del Te
rrible, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 17 de Febrero de 1900, so
licitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«Rómulo», de mineral hierro y plomo, 
sita en el término de Hinojosa del Du
que y parage que llaman la Toba: 
lindando en sus cuatro rumbos con te
rrenos de la propiedad del Estado; cu

yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 28 
de Febrero de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designíteión: 
Se tendrá por punto de partida la 
cuarta estaca de la mina «San José», 
solicitada por D. Rafael Aranda Mo
lina. Desde dicha e.staca ó punto de 
partida se medirán en dirección Nor
te veinte y cinco metros fijando la pri
mera estaca; de esta en dirección Sa
liente se medirán seiscientos metros 
colocando la segunda estaca; de esta 
en dirección Norte se medirán dos
cientos metros colocando la tercera 
estaca; de esta en dirección Poniente 
se medirán seiscientos metros fijando 
la cuarta estaca, y do esta en direc
ción Mediodía se medirán doscientos 
metros llegándose á la primera, con 
Io que queda cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gorbernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforrñe al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 9 de Marzo de 1990.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos

MONTORO
Núm. 620

Aceptado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 26 de Fe
brero último, el proyecto de presu
puesto adicion.al al del corriente ejer
cicio, préviameute informado por el 
señor Regidor Síndico, queda de ma
nifiesto por quince días en la Secreta
ria municipal, donde podrá exami
narse por los residentes en las horas 
hábiles de oficina y formular por es
crito las reclamaciones que conside
ren oportunas.

Montoro 2 de Marzo de 1900.—Fer
nando Cañete.

CARCABUEY
Núm. 626

Don Sisen ando Crtmaclio Carrillo, primer Te
niente do Alcalde del Ilustro Ayuntamien
to de esta villa y Alcalde accidental de la 
misma.
Hago saber: que aprobado por la 

Junta repartidora el proyecto de re
partimiento del cupo de consumos y 
sal, correspondiente á este pueblo por 
el l.” y 2." semestre del ejercicio de 
1899 á 1900 y 2.* semestre del año 
natural de 1900, queda expuesto al 
público desde el día 3 de los corrien
tes, en Ia Secretaría de este Ayunta
miento, durante ocho días hábiles, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir las reclamacio
nes que estimen conducentes, sin per
juicio de ser notificados por cédulas 
duplicadas, según está prevenido por 
el vigente reglamento del ramo.

Carcabuey 2 de Marzo de 1900.— 
S. Camacho.—P. M. de S. S.‘: Ma
riano Barranco, Secretario acciden
tal.

MONTEMAYOR
Núm. 626

Doa Padro HÍgnera Carmona, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del 

segundo periodo voluntario del tercer 
trimestre de los repartos de consumo 
y líquidos de esta villa y año econó
mico de 1899 á 900, estará abierta 
desde hoy hasta el 10 del presente in
clusive y hora de las nueve de la ma
ñana á la.s tre.s de la tarde, en el do
micilio del recaudador de este Ayun
tamiento don Salvador Castro Luque, 
calle Nueva, número 4, donde los con
tribuyentes que quieran evitarse los 
apremios de instrucción pueden satis
facer sus cuotas.

Montemayor 1,“ de Marzo de 1900. 
—Pedro Higuera.

VALENZUELA
Núm. 627

Don Juan Gallardo Rivas, Alcalde oonstitu- 
cional de cata villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
presupuesto municipal adicional que 
ha de refundiese en el ordinario que 
rige y ha de ampliarse para el pre
sente año de 1900, queda expuesto ai 
público sobre la me.sa de la Secreta
ria, por término de quince días, con
tados desde la fecha, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos examinarlo 
é interponer las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Valenzuela 27 de Febrero de 1900. 
—Juan Gallardo.—P. S. M., Manuel 
Gimena, Secretario,

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm, 030

Doc Franemco Turralbo y fíarcia, Alcalde 
pvfisidentn del Ayuntamieuto de esta villa.
Hago saber: que en la sesión cele

brada con fecha 24 del mes anterior, 
ha sido aprobado el proyecto del pre
supuesto adicional formado por la co
misión respectiva, el que ha de re
fundirse en el de este ejercicio, que
dando expuesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, durante 
los cuales podrán hacerse las recla
maciones que se consideren proce
dentes.

Cañete de las Torres 4 de Marzo de 
1900,—Frau cisco Torralbo.

BLAZQUEZ 
Núm. 631

Don Luis Esquinas Cabrera, Alcalde prési
dante del Ayuntamiento co usti tu ció o al de 
esta villa.
Habiendo permanecido expuestas al 

público desde 1.“ al 20 de Enero pró
ximo pasado las listas electorales do 
Compromisarios para Senadores for
madas para el presente año, sin que 
en dicho periodo de tiempo se haya 
formulado contra ellas reclamación 
alguna de inclusión ó exclusión, el 
Ayuntamiento de esta villa se ha ser
vido declararías definitivamente ulti
madas tal y como fueron publicadas 
en el Bolelin Oficial de la provin
cia.

Lo que se hace público á los efectos 
del articulo 29 de la ley electoral del 
Senado.

Blázquez L* de Marzo de 1900.—- 
Luis Esquinas,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURÍA JUZGADOS

NUMERO 622

JiELÁdON^ de Zas cantidades que kan de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el primer trimestre de 
1900, liquidadas al 31 de Enero de 1900:

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Anorfi 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Ca bra
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña Mencia 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente la Laucha 
Fueiite Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucelia 
Luq ue 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya
Obejo ;
Palenciana '
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego
Puente Genil ;
Rambla !
Rute '
ñau Sebastián de los Ballesteros' 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso
Zuheros ’ Í

Total

Primer trimes- j 
tre de 1900.

Pesetas.

S.-mestrB 
de 1839 4 1900,

Pesetas

AAo 
de 1898 á 99.

Pesetas,

1,309 66
13.798 70

> 
712 40

21.770 27
»

6.936 14
616 67

17.236 99
>
>

3.810 61

>

2-294 36

943 82 
>

' ^-316 67
328 17 

^^•152 18

,,^-33l 74
°°-;l23 62
, 154 23 

58

^•569 22

^‘684 65

! ^’469 78 
1 ^-740 91

i °-7d6 69

- 1¿Í) 11 
' ^-120 75

1 989 63
¡ 380 70

>

»
1 1.380 97

2.260 61

155.2^6 19.

Aflos de 1896-97 
y 1897 à 98.

Pesetas.

>

*

46.152 05
3.670 13
5.361 41 j

34.145 41

18.747 01 ¡
* 1
>

1.490 97

»
>
>

8.191 07

714 35
1,456 46 

679 18
22,290 64

8 689 26
31 172 02

9 616 91
8 514 09

»

2.790 78

1 860 23 
808 92

»
B

8,510 67 
>

1.789 69

>

>

176 33 
>

>

> 
>

1216.717 57

Aües de 92 A 93, 
al 35 ¿96, j

Pesetas. 1

283 76 1
829 20 i

156,876 02 i

23 631 80
8 86

164.563 68 
» 
>
»

82,960 05

3» 
1.200

9.936 Si
905 03

202 76 
45,759 37

*

1,198 97

443 74 
69,776 48

> 
41,663 28 

256.664 76 
36 727 68 
16 364 84

>

13.631 32

140 86 
>

J» 
» 
>

6.947 0-* 
41.638 81

' 13.065 28 
>

> 
i »

: 1.^50 30 
»

017,92

|975.177 67'

Atrasos,

Pesetas,

396 54 
11.771 92

> 
> 
>

94.714 98 
»

30.907 43 
»

2.-500
84.947 32 

>

1,426 16

65*938 50

5.307 61

*449 88
32.709 45

*999 84

1,870 57 
763 01

32,370 87 
>

7.959 71
275.781 60
87.120 3-1
12.423 24

5! 62 99
2,226 20

10-106 02
39 
» 
> 

. »

7 130 46

6.022 77
9.916 32

425 20 
6.61586

3.'62l 91 
' 213'36

i ■■ »

1.351 57

»

1' ■ 798.149 62

2.977 05
10.527 50

407 31
978 »2“

1.612 RJ
414 08

8.484 56
2,516 22
3.463 08
1.434 26

312 17
6.962 .37
8.241 24
2.043 40
2.018 08
1 800 94
1.419 62
6.636 89

160 42
40.618 86
1.415 32

'906 79
960 09

2,577 51
1.03.5 81
2.627 55

89 20
3.185 14

759 13
462 76
266 73
797 79
220 68

4.061 32
3.061 46
1.833 OI

17,862 .36 
2,068 62
1.351 67
1.869 12

11.606 11
12.426 82

,998 67
575 06
414 82
748 14

4.979 82
931 19
818 71

2.115 38
3.992 87
5.776 69 
6-302 78
4.3’9 79
4.229 43

335 48
4.0'32 92

.573 93
813 07

1.000 26
379 31
609 86

1.618 53
1.665 18

120 63
2.704 72

625 92
914 60
330 73

1.305 04
1.626 34

943 39
1230,18& 36

4,654 10
5,692 48

376 84
>

14,469 12
2,655 44

>

624 34
4.649 74

10 459 67
4.086 80

2 279 38

2,673 78
160 42
»

1.415 32
906 79
>

1.000
2 071 62

>
»

3.186 14
»
1»
1»
797 79
»

3 872 64
>

3 666 02
8 270 28
1.137 04
2.203 34
2.703 05

12.748 75
»
>

>
506 28

1.979 82

818 71

10 653 38
4.957 05
7.390 05
2 208 86

! 6.343 05
; 1.147 86
i »
j »

120 68

625 92

i
2,047 52
2.652 68
1.086 78

'138- 9,98 53

• LA RAMBLA
Nûtu.640

Don Manuel Polo y Pérez^ Juez de instmo- 
cióo de este partido.
For la presente se cita, fiama y em

plaza al procesado José Serrano Gar
cía, de treinta afios, casado, arriero, 
natural y vecino de Puente Genil, en 
la calle Señor del Río, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados- 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la Gaceía de Síadrid y Bo. 
LETlN OnciAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de consnUarle la pena pedida por 
el Ministerio fiscal en la causa que se 
le ha seguido por hurto de un burro A 
Juan Castro y Caballero, vecino de 
Aguilar, é ingresar en la cárcel de 
este partido, mediante á estar decre
tada su prisión provisional; apercibi
do que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la nación, 
fuerza de Guardia civil y demás indi
viduos que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido, Io remitan A disposición de este 
Juzgado, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido.

Dada en la Rambla á tres de Marzo 
de mil novecientos.—Manuel Polo y 
Pérez.—El actuario, Celestino Agui
lar.

, Lo, que ^e publica en este périódico oficial, en euraplimienfó' á lo acordadó' por la Comisión provincial, para qo. 
nocimiénto de los Municipios déadores y á los efectos del art. 114 de la Ifey orgánica provine a . g 1

Córdoba 21 de Febrero de ISOOj.—El Presidente, Antonio María de Escamilla Beltrán, i ■ > , • . ■ '

SECCION 0£ ANUNCIOS
En la hnprraU del “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se uailaD 
de venta las

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS rovos REFARTIBEKTOS 
de rústica y urbana, con arregle 
à los modelos oficiales,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

do unidades de especies tarifadas? 
á.6 céatÍBips.ejemplar.

LOS LIBROS 
de inventarios y. Balances, y pitra 
la ‘ontabividad j^unicipaL.

. - RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coo‘ 
sujeción á las prescripciones ri

gentes. ' 

■CERTIFICADOS 
. trimestYatés del D por 100 soU’® 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para r íMúdipión tie apéndices co» 
arreglo'ftífformulario’oficial. , 

. Imprenta/¿Bl DlÁRlÓ DE COSuOEA
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